
 
 
 

  

Fe de erratas: 
 
EL ANEXO VI-A, APARTADO 1.1.A), debe quedar como se sigue: 
 

"  ANEXO VI-A 

1 - CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMOS DE VALORACIÓN. 
 
1.1. Valoración de la documentación a incluir en el Sobre nº 2: Criterios de 
valoración ponderables en función de un juicio de valor. 
 
A) Mejoras de materiales y sistemas constructivos sin repercusión económica. 15 puntos. 
 
Se valorarán hasta un máximo de 15 puntos ………. 
………………….. 
 
 


